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I. INTRODUCCIÓN 

El análisis de un proyecto realizado en 1798 por Francisco Bolarín 
García para un templo parroquial en Maciascoque constituye el punto de 
partida de este estudio que pretende encuadrar el diseño efectuado, aún 
siendo de modestas ambiciones, en la carrera profesional de un maestro 
de obras en ese momento. Tal esquema sería el resultado de la adopción 
de unos criterios estéticos y la asimilación de unos principios que Bolarín 
García podría haber adquirido en la Academia de San Fernando en la que 
estudió por expresa voluntad de aprender, y no por la necesidad de obte
ner un título, que ya poseía (1). 

(1) Para evitar confusiones, ya que son tres los Francisco Bolarín a los que se 
alude, se utilizará el segundo apellido de cada uno de ellos, es decir, Francisco Bolarín 
Sainz, Francisco Bolarín García y Francisco Bolarín Gómez. Baquero llama «el viejo» 
al segundo para distinguirlo de su hijo; apelativo que, por otro lado, se ha generalizado. 
Referencias a este arquitecto, aunque poco extensas, se encuentran en A. BAQUERO, 
Los profesores de las Bellas Artes Murcianos, Murcia, 1913, págs. 336-338; P. A. BE-
RENGUER, «Francisco Bolarín (1768-1838)», Diario de Murcia, núm. 7.177, 6 diciembre 
1896, pág. 1; J. BERCHEZ y V. CORELL, Catálogo de Diseños de Arquitectura de la Real 
Academia de B.B. A.A. de San Carlos de Valencia (1768-1846), Valencia, 1981, págs. 148, 
383; J. PÉREZ ROJAS, Historia de la Región Murciana, Vol. VIII, Murcia, 1980, pág. 192; 
A. PÉREZ SÁNCHEZ, Murcia, Colección Tierras de España, Madrid, 1976, pág. 304, y 
V. M. RosELLO y G. M. CANO, Evolución urbana de Murcia, Murcia, 1975 (alusiones en 
el capítulo dedicado a «Murcia Ochocentista», págs. 97 ss.). 



76 CONCEPCIÓN DE LA PEÑA VELASCO 

II. ESTADO RUINOSO DE LA IGLESIA DE MACIASCOQUE 

El estado deteriorado de la fábrica de la iglesia de Nuestra Señora de 
Guadalupe en Maciascoque indujo al cura teniente de la parroquia y a 
varios vecinos del lugar a solicitar ayuda económica al cabildo catedralicio 
para su restauración. Indicaban que la construcción se encontraba ex
puesta «a una máxima ruina, y reducida a la deplorable situación de ve
nirse toda a tierra» (2). Para comprobarlo manifestaban que la habían 
mandado reconocer por dos maestros alarifes quienes lo habían corrobo
rado dando cuenta de que las paredes se habían inclinado, especialmente 
la de mediodía, y que los arcos se habían aplomado. Pensaban que esta 
situación se vería agravada si continuaban las lluvias durante el invierno. 
A ello se añadía el hecho de que las mesas de los altares estaban despe
gadas de las paredes, por lo que se habían sacado las imágenes de sus res
pectivos nichos y guardado en la sacristía para evitar posibles males y, 
consecuentemente, no se podían realizar las celebraciones litúrgicas. Por 
todas estas razones requerían que fuese enviada una comisión que obser
vase la urgencia de las obras y, confirmándolo, que el cabildo diese «la can
tidad que fuese necesaria para repasar, si se puede, o para reedificar la 
expresada Yglesia» (3). 

El 10 de noviembre de 1797 se estudiaba el memorial y se decidía que 
la contaduría averiguase, de la manera que creyese más conveniente, el 
estado del edificio y que informase conforme a ello (4). Cuesta y Jiménez 
en representación del cabildo fueron las personas encargadas de investi
gar los daños sufridos por la fábrica eclesial. Los acompañó Francisco Bo-
larín García como maestro alarife de la catedral; quien, tras repasar la 
obra, centró su atención en los puntos que se enumeran a continuación. 
Indicaba que las paredes laterales eran de tierra y la mala calidad, habién
dose reventado, desplomado «y perdido su verdadero equilibrio en un 
palmo» y, concretamente, la de poniente —que cerraba el ámbito de la sa
cristía— se hallaba «carcomida y sin fuerzas en la parte inferior. El resto 
estaban negras y muchos trozos desconchados»; los arcos se encontraban 
«quebrantados, perdiendo sus bueltas todos»; la madera de los tejados, 
tablazón y tejas podridas; el enlosado estropeado y las mesas de los altares 
«una caída enteramente y las demás en el mismo Peligro» (5). 

(2) Informe de Ramón Martín, párroco de Maciascoque, y de nueve vecinos «a 
nombre de todo el Pueblo». Sin fecha. (Archivo Catedral de Murcia (A.C.M.), leg. s.n.). 

(3) Ibfdem. 
(4) A. C. M., Actas Capitulares (A. C), 10 noviembre 1797, fol. 138 v. 
(5) Memorial de Francisco Bolarín García. 25 febrero 1798. (A. C. M., leg. s. n.). 

Tras exponer el estado deficiente de la iglesia, añadía: «y aun yo he encargado que no 
entren pues se vee mui clara la Ruina que amenaza». 
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Ante esta situación, proponía las siguientes soluciones: 

1.° «Formar en cada lado de las extremidades de los Arcos un Pila-
rote de Ladrillo, y Yeso; y en su medio colocar un Quarton de Hacha que 
tenga de alto hasta la parte inferior del texado; y hecha igual operación en 
la parte opuesta, se colocarán dos Quartones, uno en cada lado, tendidos 
sobre la misma Pared que forman los Arcos en la parte Superior, sujettando 
sus uniones con quadrajones de fierro, para conseguir en toda el Arco 
un enlaze recíproco». 

2.° Hacer de nuevo el tejado y cubierta aprovechando la madera que 
quedase útil. 

3.° Enlucido de paredes, reforma del muro de la sacristía y enlosado. 

4° Construir mesas para los altares (6). 

El coste global de estas obras se elevaría, en opinión de Bolarin, a 
dieciocho mil reales y, a pesar de ello, quedaría el edificio «con necesidad 
de mucha cosa». Consideraba, además, que debía repararse en dos aspec
tos. En primer lugar, en el obligado repaso esporádico que se tendría que 
efectuar en las porciones de pared que quedaban de tierra y, en segfundo, 
llamaba la atención sobre la carencia de espacio que tan sólo era apto 
para albergar a cuatrocientas personas, frente a las setecientas que per
tenecían a la parroquia. 

III. BORRADOR PARA UN NUEVO TEMPLO 

No obstante ser subjetivos los criterios de Bolarin puesto que busca
ba la reedificación de la iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe, se los 
ha de considerar por cuanto proporcionan ciertas notas sobre la situación 
de la antigua construcción. Según los informes era de escaso valor debido, 
fundamentalmente, a la pobreza de los materiales y a que no tenía «pro
porción, ni puede tener ensanche, ni tiene luz, ni visos de ser buena, aun
que más se obra en ella» (7). Expuestos los inconvenientes, se señalaba 
la utilidad de levantar un nuevo templo para lo que se presentaba un 
borrador con la planta y el diseño de la fachada. Lógicamente hasta no 
tener la confirmación de esta iniciativa por parte del cabildo, no se reali
zaría un proyecto completo; circunstancia que, por otro lado, no llegó 
a ocurrir. 

Bolarin García manifestaba que el trazado ejecutado era de mayores 

(6) Ibldem. 
(7) Ibídem. 
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dimensiones, siendo suficiente para dar cabida a mil feligreses y, además, 
«haviendo necesidad de ensancharla, se puede hazer un cruzero, o rotun
da en lo subzesivo». Desde otro punto de vista, indicaba que la obra estaría 
obligada a construirla Jesualdo Riquelme como «S.""" territorial que lo es 
en la actualidad... por el dro. del Patronato que tiene a la Capilla Mayor» 
(8). En un principio y considerando «la equidad de los Materiales en dho. 
Lugar», el importe, incluidos todos los gastos, sería de cuarenta y cinco 
mil reales de vellón. Con estos datos finalizaba el alarife su memorial y, 
teniéndolos presentes, los contadores designados para estudiar el caso 
declararon no tener nada que alegar (9). 

El día 1 de marzo de 1798, el cabildo analizaba los dictámenes recibidos 
y resolvía que «del acerbo común de granero mayor» se concediesen diez 
mil reales librados a lo largo de tres años en partes iguales. Asimismo, 
ordenaba que se pasasen los oficios convenientes al «Patronato de la Capi
lla mayor ya los vecinos, animándoles para que concurran a dha obra, 
según deben y ofrecen en su representación» (10). Acuerdo que fue rati
ficado por Victoriano López Gonzalo, obispo de la diócesis de Cartage
na (11). 

(8) Merino Alvarez citando a Hermosino Parrilla (Fragmentos históricos eclesiás
ticos y seculares del Obispado de Cartagena, Manuscrito, Biblioteca de la Academia de 
Historia, Colección Vargas Ponce, Vol. IX) recoge la siguiente información que rela
ciona a Maciascoque con el linaje de los Riquelme: «Maclas Coque.—De el dice Her
mosino: «Antiguamente se llamo a Guadalupe; pero habiéndose Doña Constanza de 
Abilés (hija de D. Gonzalo de Abilés y Doña Isabel Fontes), dueña del lugar de Guada
lupe, casado con D. Maclas Coque Riquelme, se empezó a llamar Maclas Coque». 
(A. MERINO ALVAREZ, Geografía Histórica de la Provincia de Murcia, Madrid, 1915, 
pág. 261). Descendiente de aquéllos sería Jesualdo Riquelme, personaje muy ligado 
a la Cofradía de Jesús y a la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Murcia. 
La fama de la familia Riquelme se debe, en gran medida, a la relación que tuvo con 
Salzillo (sobre este tema vid. J. FUENTES Y PONTE, La Colección Riquelme, Catálogo de 
cuanto constituye el panorama del renacimiento de Nuestro Señor Jesucristo por el 
célebre escultor Don Francisco Salzillo, Murcia, 1897; J. SÁNCHEZ MORENO, Vida y obra 
de Francisco Salzillo, Murcia, 1945; J. TORRES FONTES, Museo Salzillo, Madrid, 1952; 
E. GÓMEZ PINOL y C. BELDA NAVARRO, Salzillo (1707-1783). Exposición antológica. 
Murcia, 1973; J. L. MORALES MARÍN, El arte de Francisco Salzillo, Murcia, 1975, etc. 

(9) Anotación de los contadores Cuesta, Jiménez y Castelruiz firmada en Murcia 
el 22 de febrero de 1798 (A. C. M., leg. s.n.). 

(10) A. C. M., A. C , 1 marzo 1798, fols. 39 v., 40. Con motivo de este asunto, se 
informaba también que las peticiones de ayuda para las obras en las iglesias eran conti
nuas y se añadía: «siendo veinte y ocho o mas las Iglesias que en la actualidad se 
están reparando o construyendo de nuevo con lo que tiene un desfalco mui grande 
la Mesa común de diezmos que junto con los Donatibos y empréstitos hechos al Rey 
y el recargo de subsidios extraordinarios, ponen en el mayor apuro al Cabildo». Por 
esta causa, se determinó hacer «las representaciones convenientes, manifestando dha 
situación para que se sirva S. M. mandar se instruya de ello al Supremo Consejo de 
Castilla» (Ibídem). Posteriormente, se omitió esta resolución (A. C. M., A. D., 10 marzo 
1798, fol. 42 V. y 24 marzo 1798, fol. 50). 

(11) A. C. M., leg. s.n. Victoriano López Gonzalo fue obispo de Cartagena desde 
1789 a 1805 (P. DÍAZ CASSOU, Serie de los Obispos de Cartagena. Sus hechos y su tiem
po, Madrid, 1895, págs. 220-226). 
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El borrador ejecutado por Francisco Bolarin García constaba de dos 
partes: una la planta de la iglesia y otra la fachada. Referente al primer 
esquema, se trata de un trazado basilical con testero plano, con una 
sola nave, sin crucero y altares laterales entre los contrafuertes, a los 
que se adosa una pilastra. Cuatro tramos rectangulares de idénticas pro
porciones constituyen el diseño que es de gran sencillez en su concepción, 
pero de marcado carácter geométrico. Sin duda, la carencia de originalidad 
no impide que se satisfaga la exigencia congregacional, fin primordial que 
se intentaba lograr y que estaba explícitamente señalado en el documen
to (12). 

Históricamente, frente a la opción simbólico-ritual ofrecida por las 
plantas centralizadas, se encontraba la funcionalidad de la longitudinal, 
en cuanto que ya desde su origen (la basílica romana), se buscó un ámbito 
adecuado para recoger a los fieles; un lugar, en definitiva, que poseyese 
el espacio preciso para permitir la reunión (13). 

Al carecer la iglesia de cúpula, o de otro elemento que se erija como 
eje vertical, se intensifica mayormente la coordenada longitudinal, remar
cándose el carácter de la nave como espacio-camino y el altar como meta 
final del recorrido del cristiano. En él, se acumulan pilastras, arcos y un 
frontón, articulados con cierto refinamiento. 

La fachada es de una gran sobriedad, nota esta muy del gusto del 
maestro, tanto en su etapa de alarife como, con posterioridad, de arqui
tecto (14). Carece de elementos escultóricos o simplemente decorativos 
tan constantes en las portadas dieciochescas de la región, como tampoco 
hay juego de entrantes y salientes. Sería, pues, un ejemplo de fachada pla
na, rematada por frontón y coronada con una cruz, y con tan sólo cuatro 
bandas verticales; en donde las de los extremos enmarcan y refuerzan 
visualmente el conjunto. La entrada se encuentra subrayada con una sen
cilla moldura recortada entre pilastras que sostienen una cornisa de esca
so vuelo. Elementos, por demás, que estarían en la línea de Bolarin por 
cuanto que son los únicos detalles significativos que envuelven, en la 
mayoría de los casos, toda clase de vanos. Formas de similares caracteris-

(12) Ya se ha aludido a las palabras de Bolarin García en este sentido. 
(13) Estos presupuestos recogen una visión excesivamente simplista. La diferen

ciación no siempre fue tan clara; por ejemplo, en el renacimiento se procuraría adaptar 
la planta centralizada a los fines congregacionales (P. MURRAY, Arquitectura del Rena
cimiento, Madrid, 1979) y durante el barroco se plantearían nuevos problemas espacia
les dándose esquemas centralizados-alargados y longitudinales-centralizados (C. NOR-
BERG-ScHULz, Arquitectura Barroca, Madrid, 1979). 

(14) Véase, por ejemplo, la lámina III perteneciente a otra obra posterior de Bola
rin García. 
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ticas se pueden observar en el otro diseño presentada (lámina III) o en 
el palacio de la Inquisición de Murcia. 

En último término, hay que apuntar que el esquema estaba directamen
te determinado por la propia ubicación, destino y finalidad de la obra, 
que iba dirigida a una pequeña comunidad; en otras palabras, era una 
«Yglesita», tal y como la denominada el alarife. 

IV. LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE FRANCISCO BOLARIN 
GARCÍA COMO MAESTRO ALARIFE 

Poco numerosas son las noticias sobre Francisco Bolarín (1768-1838) 
anteriores a la fecha del proyecto de la iglesia de Maciascoque en 1798. 
Tan sólo se tienen los datos proporcionados por Berenguer y recogidos 
por Baquero, sobre esta primera etapa de su carrera arquitectónica (15). 
Ambos historiadores indican que era natural de Murcia y que había estu
diado en la Academia de Bellas Artes de San Fernando junto a Juan Pedro 
Amal (1735-1805); señalando el primer autor que también tuvo como pro
fesor de matemáticas a Antonio Varas y Portillo. Obtuvo el título de maes
tro de obras el 5 de abril de 1795 y, al año siguiente, realizó los planos 
para la iglesia de La Ñora que sufrieron ciertas correcciones a su paso por 
la Academia de Madrid. Hasta aquí lo reseñado. 

Francisco Bolarín García era el hijo mayor del también alarife, Fran
cisco Bolarín Sainz, y de su primera mujer, Teresa García. Debió iniciar 
su aprendizaje junto a su padre, quien gozó de un prestigio considerable 
en Murcia, habiendo desempeñado durante muchos años algunos de los 
cargos más apetecibles dentro de su profesión, tales como los de maestro 
mayor de obras del Concejo y del cabildo catedralicio (16). Posiblemente, 
Bolarín García, alcanzaría la maestría en los últimos años de la década 
de los ochenta. Se sabe que en 1788 ya la había logrado puesto que así 
consta en el inventario de bienes de su madre (17). Ahora bien, se recor-

(15) P. A. BERENGUER, art. cit., y A. BAQUERO, op. cit. 
(16) En el Concejo fue designado el 22 de junio de 1776: «Teniendo presente la 

Ciudad las muchas pasiones de Thomas Moncalvo Maestro titular de ella y que es 
preziso haiga sujeto hábil que sirva en los casos que este no pueda; Desde luego nombra 
para sus ausencias y enfermedades a Francisco Volarin» (Archivo Municipal de Murcia 
(A. M. M.), A. C, 22 junio 1776, fol. 197). En 1776 exhibió memorial para acceder al 
nominado cargo en la catedral por fallecimiento de su hermano Mateo Bolarín, quien 
lo había ocupado tan sólo por unos meses, y le fue denegado, obteniéndolo Pedro 
García Campoy (A. C. M., leg. 692, núm. 37). Finalmente, lo consiguió el 27 de sep
tiembre de 1771 (A. C. M.. A. C, 27 septiembre 1771, fol. 215 v.). 

(17) En los «Autos de Curaduría y Discernimiento de Francisco y Mariano Volarin y 
García hijos menores de Francisco y Teresa García difunta», se explicaba lo siguiente: 
«aunque Francisco Volarin también Hijo se alia viviendo separado de sus casas y 
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dará que el 28 de febrero de 1787 fue emitida una Real Resolución que 
prohibía a tribunales, ciudades, villas o cualquier otro cuerpo conceder 
títulos de maestros de obras, ni de arquitectos, pasando esta facultad a 
ser exclusivamente privilegio de las Academia de Bellas Artes. Sin em
bargo, el gremio de la construcción en Murcia continuó durante un tiempo 
realizando exámenes y otorgando las consiguientes cartas (18). Una de 
ellas pudo ser la de Bolarin García, ya que Pedro García Sevilla, de igual 
oficio, se dirigió al Concejo en febrero de 1791, señalándole que se había 
«dado a distintas personas por inabiles, y resistido por ello a dha Real Orden 
y Ordenanzas» y, por este motivo, seguía expediente «contra Francisco 
Bolarin, y veedores que lo examinaron» (19). 

En 1792, Bolarin García se expresaba en estos términos: «Dijo ttiene 
determinado pasar a la villa u cortte de Madrid, a practticar en la Aca
demia de San Fernando para acabarse de instruir en la Matemattica y 
demás anejo a su facultad a ñn de lograr la mayor perfección en ella. 
Y haviendo conseglido la anuencia y consenttimiento De su Padre Francisco 
Bolarin de igual Maxistterio, y vecindad, le prometió el suplirle, lo pre
ciso para equiparse gasttos de camino, y doscientos reales Mensuales por 
ttiempo De dos años que piensa permanezer en dha Cortte, a cuyo fin le 
ttiene entregados un mil quinienttos y ochentta Reales». Acudía ante no
tario y se obligaba a satisfacer a su padre, o a quien «su acción y dro re-
presenttare», el dinero recibido, y lo haría con el importe de los alquileres 
de las dos casas y porche heredados de Teresa García (20). Detalladas 
permanecen las cantidades que se le enviaron, así como el destino de las 
pagas que recibió con carácter extraordinario, ya fuese para vestidos, 

casado; Al mismo tiempo tengo entendido no se ha velado en Faz de Ntra. Sta. Madre 
Yglesia circunstancia prevenida por la Ley del Reyno para hazerse de su dro y salir 
de la patria potestad. E igualmte. no ha cumplido los veinte y cinco años» (Archivo 
Histórico de Murcia (A. H. M.), Joaquín Jordán Fernández, leg. 3.259, 1.788, 17 abril 
1788, s.f.). En la partición de su madre, le correspondieron diez mil treinta y dos reales 
de vellón y tres maravedís de los ciento cuatro mil seiscientos cuarenta y dos reales 
y diecisiete maravedís que montó el cuerpo de bienes; y le fueron repartidos así: seis
cientos cincuenta que había llevado al matrimonio con Angela Mírete en «diferentes 
ropas de su bestir, y omenaje de la casa»; tres mil novecientos sesenta y dos y tres 
mil doscientos reales por dos casas en la parroquia de Santa María; quinientos cin
cuenta y dos de bienes muebles y mil quinientos setenta y ocho reales y tres maravedís 
de un «crédito contra su padre» (Ibídem, julio 1788). En el testamento efectuado en 
el año anterior por Teresa García, no se menciona la profesión de su hijo (A. H. M., 
Joaquín Jordán Fernández, leg. 3.258, 1787, Vol. II, 17 diciembre 1787, fols. 606-608). 

(18) Vid. nuestro artículo «Declaración de aptitud para el ejercicio de alarife en 
el siglo XVIII, la consecución de la maestría», Anales de la Universidad de Murcia (en 
prensa), capítulo IV. 

(19) A. M. M., Instancia de Pedro García Sevilla, leg. 2.762, febrero 1791. 
(20) «Francisco Bolarin obligan contra Francisco Bolarin García». (A. H. M., Joaquín 

Jordán Fernández, leg. 3.265, 1792, 18 octubre 1792, fols. 473-474). 
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comida o aguinaldo de Navidad, y constaban «sus partidas en el Libro de 
cuenta y razón que llevaba» Bolarín Sainz (21). 

FRANCISCO BOLARIN SAINZ 

FRANCISCO BOLARIN GARCÍA 

Por lo general, lo que realmente este último le solía mandar con la 
posta eran unos seiscientos cuarenta reales mensuales. Entre el 18 de 
octubre de 1792 —fecha en que debió marchar—, y finales de septiem
bre del 94, percibió once mil doscientos cuarenta y tres reales (22) y 
de ahí hasta abril del 95, tres mil quinientos. Los últimos gastos fueron. 

(21) Inventario de bienes de Francisco Bolarín Sainz (A. H. M., Joaquín Jordán 
Fernández, leg. 3.270, 1.797, 30 abril 1797, s.f.). Se ha de destacar que en este docu
mento se enumera con todo detalle la herencia que le correspondió a nuestro alarife 
como uno de los siete hijos del difunto. 

(22) La última fecha, que puede parecer arbitraria, no lo es ya que fue el 30 de 
septiembre de 1794, cuando Francisco Bolarín Sainz redactó su testamento. En él cons
taba la obligación que había contraído con su hijo, así como el dinero que le había 
enviado hasta entonces. Asimismo, lo nombraba como uno de sus cuatro albaceas y 
declaraba de Francisco Bolarín García que era «de estado viudo, Maestro-alarife, que 
actualmente se halla practicando en el Academia de Sn. Fernando, para su caval y 
perfecta instrucción en las Matemáticas». (A. H. M., Joaquín Jordán Fernández, leg. 
3.267, 1794, 30 septiembre 1794, fols. 410-415). El segundo Francisco Bolarín del que 
habla Baquero era el hijo de Bolarín García y de su segunda mujer Bárbara Gómez. 
También este arquitecto trabajó para el Cabildo. 
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entre otros, para «pagar al calesero del viaje». Merecen mencionarse los 
«ciento y veinte rs. de los vizcochos que se embiaron a Dn. Pedro Amal», 
quizá como prueba de agradecimiento, después del aprendizaje como alum
no suyo en la Academia (23). 

Ya en Murcia comenzaría a trabajar en el taller paterno. En diciem
bre de 1796, se indicaba que había permanecido diecisiete meses en tal 
situación y, por ello, se le debían abonar de los bienes que habían queda
do tras el fallecimiento de Bolarin Sainz, seis mil doscientos dieciseis rea
les («518 días a razón de doze rs. cada uno») (24). Pronto le sustituiría 
en cargos públicos; por ejemplo en mayo de 1795 Francisco Bolarin García 
informaba a la Ciudad del os títulos que poseía, uno de alarife y el otro 
de agrimensor (25). Poco después, el Concejo determinaba nombrarle 
Maestro Mayor de obras en las siguientes circunstancias: «Sobre la Sú
plica de Francisco Bolarin, Maestro alarife titular de esta Ciudad, para 
que se nombre a su hijo también Francisco en las ausencias y enfermedades 
del Exponente, mediante hallarse enfermo, y dho su hijo examinado de 
tal Maestro de obras en la Real Academia de Nobles Artes de San Fer
nando, según lo acredita la certificación de Dn. Isidoro Vosarte del Conse
jo de su Magestad su Secretario y de dha Real Academia, y también de 
dho titulo de agrimensor... y atendiendo a los medios de dho Francisco Vo-
larin mayor, havilidad e inteligencia del citado su hijo, desde luego le 
nombre para las ausencias de su Padre por tal Maestro Alarife de esta 
Ciudad» (26). Por auto del corregidor de 1 de noviembre de ese mismo 
año, se le derogaba de esta función y se informaba al Ayuntamiento para 
que designase a otra persona en su lugar (27). 

Le reemplazó también en la labor constructiva para el cabildo catedra
licio; primero provisionalmente durante diecinueve meses (28) y, más 
tarde, ejerciéndolo en propiedad desde el 9 de diciembre de 1796 (29) en 

(23) Vid. ut supra nota 21, s.f. 
(24) Ibídem. 
(25) A. M. M., A. C , 9 mayo 1795, fol. 103. «Los trastos de Agrimensor» le costaron 

ochenta reales que se los proporcionó su padre (vid. documento citado en nota 21). 
(26) A. M. M., A. C , 16 mayo 1795, fol. 110. 
(27) A. M. M., A. C , 31 octubre 1795, fols. 306 V.-307 y 7 noviembre 1795, fols. 

311 V.-312. La elección recayó en Juan Bautista La Corte que era Maestro de Obras 
de la Policía (A. M. M., A. C , 16 abril 1796, s.f.). Este último arquitecto en ese mismo 
año fue nombrado Director de la Sala de Arquitectura en la Escuela Patriótica de Di
bujo de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Murcia (Archivo Real Socie
dad Económica (A. R. S. E.), A. C , Libro 2.°, 1790-1802, 22 diciembre 1796, fol. 90 v.). 

(28) Periodo de tiempo este que era indicado por Francisco Bolarin García en 
una carta que dirigió al Cabildo y estaba fechada el 7 de noviembre de 1796 (A. C. M., 
leg. 67, n.° 47). 

(29) Francisco Bolarin Sainz murió el 7 de noviembre de 1796 (Archivo Parroquial 
de San Juan Bautista, Libro de Defunciones núm. 8, 7 noviembre 1796, s.f.). 
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que, de común acuerdo entre todos los capitulares, se le consideró como 
tal por las razones siguientes: «ha sido quasi continua su asistencia en 
las obras, que tiene acreditada su economía en los proyectos, y no puede 
dudar de su inteligencia, en teórica y practica en vista de la certificación que 
ha presentado titulo de Agrimensor despachado por el Supremo Consejo; 
cuya particular circunstancia contribuirá mucho para el mejor desempeño 
de las obligaciones de un Mtro. de obras» (30). Asimismo, se explicaba 
que ningún otro de los aspirantes que había acudido acompañaron el 
título correspondiente a su oficio (31). 

Ya en 1795 se encuentran referencias que aluden a que se le había 
«librado por el Tribunal de la Santa Inquisición de este Reyno de tal Maes
tro de las obras publicas que ocurran en ella» (32). Dato este que, por de
más, no extraña ya que fue Bolarín quien, con posterioridad, ejecutaría 
los planos para el nuevo edificio de la Inquisición. 

Tal y como se puede observar, muy joven aún alcanzó, amparado por 
su aprendizaje en San Fernando y, sin duda, bajo los auspicios paternos, 
un prestigio considerable, por lo que pudo acceder a una serie de cargos 
muy acreditados entonces. Situación a la que debió contribuir, no obs
tante las razones citadas, la valía profesional de Bolarín que le llevaría a 
presentar en 1799 en la Academia de Bellas Artes de San Carlos de Va
lencia, el proyecto de «Casa de Posada, para un Capital de una Provincia, 
toda la Bóveda», con el que obtuvo la titulación de arquitecto el 5 de 
enero de 1800 (33). 

(30) A. C. M., A. C , 9 diciembre 1796, fols. 161-162. Quedaba designado «con los 
mismos honores, privilegios, exempciones, y emolumentos cargas y obligaciones, que 
obtuvo dicha plaza su padre». 

(31) Solicitaron el cargo, después de que el Cabildo lo convocase (A. C. M., A. C , 
«Mro. de obras Plaza vacante: se admiten mems.», 12 noviembre 1796, fol. 147; «Mro. de 
obras Plaza vacante, se inf.̂  y ciíe para proveer», 2 diciembre 1796, fols. 157 v.-158), 
además del referido, Camilo de la Cárcel que era maestro de obras por la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Carlos (era de Cartagena y había recibido el título el 22 
de marzo de 1793 (vid. A. M. M., A. C , Extraordinario, miércoles, 30 abril 1794, s.f.). 
Artífice no recogido por Baquero); José Andújar, alarife formado junto a otro maestro 
llamado Martín Solera (1714-1766) y Juan Bautista la Corte que decía ser arquitecto 
y que destacaba que sus intenciones «no trascienden a perjudicar los méritos que puede 
haver contraído el hijo del Difunto también Francisco en haver desempeñado interi
namente dho. encargo» (A. C. M., leg. 67). 

(32) Esta referencia se cita en la sesión capitular del Concejo celebrada el 16 de 
mayo de 1795 (A. M. M., A. C , 16 mayo 1795, fol. 110). 

(33) El diseño de este proyecto se encuentra reproducido en el libro de J. BERCHEZ 
y V. CORELL, op. cit., pág. 148. 
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V. EL DISEÑO DE LA IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE 
EN LA CARRERA DEL ALARIFE 

El esbozo del proyecto de un templo parroquial para Maciascoque, se 
encuadraría en el momento en el que Bolarin, con la base artesanal pro
porcionada por un aprendizaje práctico que habría adquirido cumpliendo 
las rígidas indicaciones gremiales, empezaba a asimilar las enseñanzas 
teóricas, fruto de su estancia en la Academia de San Fernando (34). Un 
trazado de modestas pretensiones dejaría patente, sin embargo, ciertos 
rasgos sobre la personalidad de su creador. En primer lugar, la simplicidad 
y purismo como dos notas esenciales (35). Directamente conectado con 
ello, sería la ausencia de ornamentos que, en este caso, quedaría patente 
en la fachada y que estaría inmerso en esa línea de normas academicistas 
en la que se estaba iniciando y que mantendría en sus obras posteriores, 
tal y como se ha indicado. El uso de elementos de la antigüedad clásica, 
(en este caso podría ser el empleo de los dos frontones), enlaza con los 
nuevos ideales de belleza basados en la cultura helénica, que ya habían 
tenido un papel importante en España a lo largo del siglo XVIII. 

El tratamiento del espacio manteniendo un lenguaje de formas marca
damente geométricas y recurriendo siempre a módulos sencillos como el 
cuadrado, rectángulo o círculo (lámina II) y bien diferenciados y no con 
la yuxtaposición o entramado de las partes al modo de muchos arquitectos 
barrocos, sin duda, refleja la adopción de un esquema excesivamente con
vencional, pero que denota método y disciplina teórica. Nótese que en los 
documentos citados que aluden a la estancia del alarife en Madrid, se 
destaca, especialmente, el estudio de las matemáticas como asignatura 
imprescindible para su oñcio. Materia que conocería con rigor por la labor 
docente otorgada en la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
y a través de los numerosos textos que existían en la época sobre esta 
ciencia (36). 

(34) Sambricio opina que Pedro Amal, maestro de Bolarin, pretendía «dar al 
estudiante una formación teórica tal que en cualquier momento pueda responder y en
frentarse a problemas de cualquier tipo» (C. SAMBRICIO, «Juan Pedro Amal y la teoría 
arquitectónica en la Academia de San Femando», Goya, n.° 147, Madrid, 1978, págs. 147-
157). Idea que, igualmente, este autor defiende en «Juan Pedro Amal, arquitecto del 
siglo XVIII», Archivo Español de Arte, n.° 183, Madrid, 1973, págs. 299-318. Sobre la 
enseñanza en la Academia de San Femando, vid. C. BEDAT, L'Académie des BeauxArts 
de Madrid, 1744-1808, Toulouse, 1974 y del mismo, «L'Enséignement de L'Architectura 
á L'Académie de Saint Ferdinand 1752-1808», Actas del XXIII Congreso H." del Arte, 
vol. III, Granada, 1973, págs. 307-331. 

(35) Bolarin fue un arquitecto neoclásico a lo largo de toda su carrera. Este pro
yecto no hace sino confirmarlo en su primera etapa. 

(36) Es evidente que Bolarin García conocía sobradamente una serie de tratados 
de arquitectura y matemáticas entre los que, a vista de sus proyectos, tendría un lugar 
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El esquema compositivo de corte clásico repite unas tipologías funcio
nales y austeras, especialmente en la portada, ya definidas y muy fre
cuentes en los últimos años del siglo XVIII y en el XIX, por lo que la 
imaginación e incluso el individualismo deja en muchos casos paso a una 
normalización que habría ido ganando terreno a iniciativas personales. 
Una obra poco relevante como la del proyecto para una iglesia parroquial 
en Guadalupe evidencia, en efecto, la validez y constante vigencia de los 
principios vitruvianos. Dícese los seis requisitos que se formulaban en el 
Libro I de aquél tratado como partes de que constaba la arquitectura 
(Ordenación, Disposición, Euritmia, Simetría, Decoro y Distribución) y 
que Ortiz y Sanz en la traducción que hiciese de aquel texto en 1787, 
tan utilizada en la Real Academia de San Fernando en los últimos años 
de la centuria, declaraba que los debía tener «bien sabidos el Architecto 
inventor» (37). 

La actividad de Francisco Bolarín García, aún por aclarar, fue muy 
fructífera; su trabajo recibió merecidos elogios (38) y su carrear tuvo el 
respaldo en San Femando cuando le nombró académico de mérito en 1828 
al defender el siguiente tema: «En qué clase de edificios conviene poner 

especial el texto de Palladio. Del mismo modo ,es cierto que debió poseer un número 
elevado de compendios que dejaría a su hijo, Francisco Bolarín Gómez: «quiero que 
adquiera todos los Libros que aparezcan míos, sin esclusion de ninguno, como el alma
rio, Quadros que traten de Arquitectura, Reglas, compases, y efectos que se encuentren 
en el». (Testamento de Francisco Bolarín García. A. H. M., Deogracias Serrano, leg. 4.947, 
1834, vol. II, 17 noviembre 1834, fols. 876-886). Sobre la biblioteca de la Real Academia 
de San Femando, cfr. C. BEDAT, «La Biblioteca de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Femando en 1739», Academia, n.° 25, Madrid, 1967, págs. 7-52 y núm. 26, 1968, 
págs. 33-85. También aborda esta cuestión A. QUINTANA MARTÍNEZ, La arquitectura y 
los arquitectos de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando (1744-1774), 
Madrid. 1983, págs. 117 ss. 

(37) M. ViTRUvio FOLIÓN, LOS Diez Libros de Arquitectura, traducción de José 
Ortiz y Sanz, Madrid, 1787, págs. 8-13 (y nota 13, pág. 13). Sobre la importancia de 
las teorías vitruvianas durante el periodo neoclásico, véase el estudio introductorio de 
J. Bérchez Gómez, «La difusión de Viiruvio en el marco del Neoclasicismo Español», 
a al edición del citado compendio, que escrita por Perrault, tradujese al castellano 
José de Castañeda en 1761 (Edic. Facsímil, Murcia, 1981, págs. IX-XCI). 

(38) Por ejemplo, en el expediente conservado sobre la plaza de arquitecto de la 
Policía y de la Ciudad que quedó vacante a la muerte de Lorenzo Alonso en 1811, 
siendo sustituido por Carlos Cayetano Ballester, Bolarín elevó una súplica al rey para 
que denegase su aprobación y se informara de las circunstancias en que había sido 
cubierto el cargo. Entre otros documentos, y sin profundizar en otros análisis también 
dignos de consideración deducibles de las notas que se reseñarán, se encuentran diver
sas certificaciones sobre la labor del arquitecto estudiado. De 1806 es la del «Jefe de 
Escuela del cuerpo de Artillería» que dice, entre otras cosas: «A servido y continua 
de tal Arquitecto en la fabrica Militar de Pólvora haviendo construido los Molinos y 
demás obra de la nueva Ydea y forma que se a planteado de Real Orden, no solo con 
el tino e intelijencia propia de un buen Profesor sino con particular esmero y desinterés 
contrivuiendo su celo como a contribuido a economías arreglos y la perfección de dha 
nueva fabrica a que se agrega su Nueva acreditada conducta» (Bolarín García era 
Maestro Mayor del Cuerpo de Artillería. Vid. nombramiento en A. M. M., Cartas Reales, 
1807, fol. 14). Igualmente, sobre su trabajo en «Las Baterías del Tribunal de la Inqui-
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los Órdenes de Arquitectura y en defecto de éstos qué formas se podrán 
aplicar que los haga bellos y elegantes, explicando la composición de un 
edificio de uso conocido con orden de arquitectura, y el mismo sin él» (39). 

sicion y puerta del Malecón», se explicaba en 1809 que habla «ejecutado estas obras con 
el maior tino contribuiendo con su asistencia personal sin faltar a ella, facilitando sus 
operarios y Erramientas, y aun trabajando mecánicamente siendo cierto que a procurado 
la maior economía todo lo cual a verificado sin interés alguno» (A. M. M., leg. 1.539). 
No obstante estas buenas recomendaciones, la elección continuó manteniéndose en la 
persona de Ballester, con la que, sin embargo, Bolarin trabajaría frecuentemente en 
las obras del Cabildo. Por ejemplo, ambos realizaron una certificación sobre el estado 
de la torre de la catedral, después del terremoto de 1829. Hay que señalar que nuestro 
arquitecto alcanzó, con posterioridad, esta distinción. Sobre el edificio antiguo de la 
Inquisición y con algunas referencias a Bolarin, vid. J. L. MORALES Y MARÍN, «El Alcá
zar de la Inquisición en Murcia», Murgetana, n.° 46, Murcia, 1977, págs. 39-91. 

(39) Anteriormente, Bolarin García había solicitado serlo por la Real Academia de 
Bellas Artes de San Carlos e incluso se le señaló tema para que lo desarrollase el 3 
de mayo de 1818, no llegando a realizarlo (BERENGUER, art. cit., pág. 1). 



LAMINA I. —Francisco Bolarín García. Iglesia de Nuestra Señora de 
Guadalupe en Macíascoque. 1798 (29 x 44 cms). {A.C.M., leg. s.n.). 



C.-^< ^c m¿m¿t^\ .rf. i. Y-^L/-^^^. 
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LAMINA III, l-"r;i!ifÍM'(] Hoíariri (iarciü. '•nciiiíistracioii clf l-"acliiida y 
c-tirlep'. sil longitud". Sin fivliii. (;i(i x riürrii.s). ¡Sin idfutiíifiír), (A.C.M.", 
Iffi. s.n.)-




